CONVOCATORIA DE BECAS DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA PARA LOS COLEGIOS MAYORES LLUÍS VIVES Y RECTOR PESET (CURSO 2011-2012)

1. La Universitat de València hace pública la convocatoria de becas de residencia para los Colegios Mayores Lluís Vives y Rector Peset para el curso académico 2011-2012.

2. La concesión de la beca de residencia, consiste en la prestación de los servicios de alojamiento y manutención a los beneficiarios de las mismas durante el curso académico 2011-2012: período comprendido entre el 12 de septiembre de 2011 al 15 de junio de 2012.

3. El número de ayudas se determinará en atención al crédito disponible en el presupuesto de la Universitat, código unidad orgánica 6750200000. Para el curso 2011/2012 será de 14 becas,  que podrán ser medias becas cuando la comisión evaluadora lo estime conveniente. Una de ellas al menos se podrá conceder a una persona discapacitada. La concesión de media beca supone que el interesado se ha de hacer cargo del 50% del importe de las mensualidades establecidas para el curso en cada Colegio Mayor.  
4. La convocatoria está abierta a estudiantes de nacionalidad española y del resto de la Unión Europea que estén matriculados en la Universitat de València en estudios conducentes a titulaciones de primer y segundo ciclo, así como a las titulaciones de grado, masters oficiales y estudiantes de doctorado. Estos últimos podrán disfrutar de este tipo de beca por un máximo de 4 años.
5. La solicitud se recogerá y se presentará en uno de los dos colegios mayores, Lluís Vives o Rector Peset, junto con la siguiente documentación:

a) Certificación académica oficial de los estudios realizados durante el curso 2010-2011. Si el solicitante accediese a los estudios universitarios por primera vez, habrá de presentar una fotocopia compulsada de la tarjeta de calificación de las pruebas de aptitud para el acceso a la universidad. 

b) b.1) Algún o algunos de los documentos siguientes:

- Fotocopia de la declaración de IRPF del ejercicio 2010. En caso de que ésta sea individual, se habrá de presentar la de ambos cónyuges, y del propio solicitante o cualquier otro miembro de la unidad familiar que haya realizado la declaración en 2010.
- Justificante de los ingresos obtenidos, por toda la unidad familiar, en el año 2010 mediante certificado/s de retenciones de la/s empresa/s pagadora/s, en caso de que no se presente declaración de IRPF.
- Documentación acreditativa de los ingresos obtenidos en el año 2010, por cualquier concepto, por todos los miembros computables de la familia.

b.2) Fotocopia de la declaración resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su caso, si no presenta declaración de IRPF.

b.3) Fotocopia de los recibos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos y Rústicos, en su caso, si no presenta declaración de IRPF.

b.4) Certificaciones acreditativas de los valores mobiliarios y depósitos bancarios, en su caso, si no presenta declaración de IRPF.
b.5) Certificaciones de empadronamiento del solicitante y todos los miembros de la unidad familiar.
b.6) Documentación acreditativa de independencia familiar y económica, en caso de ser alegada por el solicitante.

b.7) Documento firmado por los miembros computables de la familia por el cual se autoriza a la Universidad de Valencia a obtener el certificado de la renta del año 2010 según el convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Universitat de València para la cesión de información de carácter tributario.

c) Los solicitantes que aleguen tener independencia familiar y económica deberán acreditar, sea cual sea su estado civil, el domicilio, la titularidad o el alquiler, en su caso, de este y los medios económicos de que disponen. Si no se justifican suficientemente estos datos, se denegará la solicitud.

d) En caso de divorcio, separación legal o de hecho de los padres, no se considerará miembro computable aquel de los dos que no conviva con el solicitante de la beca, sin perjuicio de que en la renta familiar sea incluida su contribución económica.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable, en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación cuyas rentas y cuyo patrimonio se incluirán dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares.

Así mismo, habrá de presentarse en este caso la sentencia de separación y/o divorcio y el convenio regulador.

e) Escrito de una hoja en el que la persona solicitante ha de exponer todos aquellos otros aspectos relativos a sus circunstancias personales que, a su parecer, la hacen idónea para que le sea concedida una de estas ayudas y también las iniciativas (culturales, sociales, etc.) que se compromete a llevar a término en el colegio. En las solicitudes de los colegiales, tanto de renovación como nuevas, se valorará la participación en la vida colegial durante los cursos anteriores.

f) La exigencia de documentación acreditativa de la renta anual de la unidad familiar se entiende sin perjuicio de que la Dirección del Colegio Mayor pueda posteriormente cruzar los datos con los de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo con la autorización expresa a la que se refiere el punto 4.b.7. Igualmente la Dirección del Colegio Mayor podrá requerir a los interesados certificación de la Agencia Tributaria respecto a la renta efectivamente devengada en el ejercicio correspondiente por los miembros de la unidad familiar. La falta de entrega así como la existencia de desviaciones entre los datos obtenidos por estas vías y la documentación aportada en el momento de la solicitud supondrá la pérdida de la beca obtenida y también la obligación de reintegrar las cantidades percibidas.

6. La documentación se ha de entregar en la Administración del Colegio para el cual se pide la beca dentro del plazo de presentación, del 20 de junio al 15 de julio de 2011 a las 14.00 horas. El solicitante de beca debe presentar también la solicitud de admisión o readmisión al Colegio Mayor.
7. La Comisión evaluadora de las solicitudes presentadas será presidida por el Vicerrector de Cultura, o persona en quien delegue, e integrada por el Delegado de estudiantes, los Directores de los Colegios Mayores, los Administradores de los Colegios Mayores (uno de los cuales actuará de Secretario), los representantes de las Asambleas de los colegiales en los Consejos directivos y el Jefe de la Unidad de Gestión de Becas.

8. La ordenación de las solicitudes se realizará de acuerdo con el baremo anexo a esta convocatoria. Es requisito imprescindible, para la concesión de estas becas de residencia, haber sido admitido como colegial para el curso 2011-2012, en alguno de los dos colegios mayores propios de la Universidad de Valencia, siendo denegada en el caso de no cumplir esta condición.

La comisión evaluadora podrá declarar esta convocatoria desierta total o parcialmente.

Si se considera oportuno, la comisión podrá mantener una entrevista con las personas solicitantes.

9. Los datos personales y económicos de los solicitantes se incorporan a un fichero informático para su gestión administrativa. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ejercerse ante las Direcciones de los Colegios Mayores Lluís Vives y Rector Peset.

10. La resolución sobre concesión o denegación de la beca se comunicará a los interesados/as. Así mismo la relación de personas a las que se haya concedido la beca se hará pública en los tablones de anuncios de los colegios mayores Lluís Vives y Rector Peset antes del 29 de julio de 2011. La asignación de una beca no será definitiva mientras la persona seleccionada no confirme por escrito, su aceptación a la Dirección del colegio solicitado antes del 10 de septiembre de 2011.
La concesión de la Beca de residencia no exime del pago de la fianza a que hacen referencia las normas para la admisión y permanencia en el Colegio Mayor.

11. Las personas que se les haya concedido una beca tienen una particular obligación de cumplir las normas de funcionamiento de los Colegios.  Una falta podría suponer la apertura de un expediente disciplinario y, en su caso, la pérdida de la condición de becario.

12. Una vez formalizada la matrícula en el centro correspondiente, la persona seleccionada tendrá que entregar a la Administración del Colegio una copia del certificado de matrícula. El incumplimiento de aquello que establece el apartado 1.1 del baremo comportará la pérdida de la beca.

13. La concesión de beca completa es incompatible con el componente de residencia de cualquier otra beca o ayuda que pueda percibir el estudiante durante el curso 2011-2012.
En cuanto a las medias becas concedidas, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 38 de RD 1721/2007, de 21 de diciembre (BOE 17-01-2008), por la que se permite la compatibilidad de ayudas, siempre que el importe total percibido no supere el coste real de la prestación.

14. Cualquier asunto no recogido en esta convocatoria, incluido el anexo, para su resolución será de aplicación la convocatoria general de becas y ayudas al estudio del Ministerio  de Educación.
Valencia, 1 de junio de 2011
Por delegación (Resolución de 25 de enero de 2011 y DOCV de 1 de febrero de 2011)
El Vicerrector de Cultura, Igualdad y Planificación
Antonio Ariño Villarroya
ANEXO I

BAREMO PARA LA CONCESIÓN DE LAS BECAS DE RESIDENCIA EN LOS COLEGIOS MAYORES LLUÍS VIVES Y RECTOR PESET (CURSO 2011-2012)

1.
Requisitos académicos

1.1. Para obtener una beca, las personas que la soliciten tendrán que estar matriculadas en el curso académico 2010-2011 del mínimo de asignaturas o créditos que se indica a continuación:

a) Si se trata de planes de estudios estructurados en cursos, habrá de estar matriculado/a de un curso completo o, si hace el caso, de un número de asignaturas de diferentes cursos que sea equivalente.

b) Si se trata de planes de estudios estructurados en créditos, habrá de estar matriculado/a en un número mínimo de créditos resultado de dividir el total de los que integran el plan de estudios, a excepción de los de libre elección, entre el número de años que lo compongan.
c) Si se trata de estudios de tercer ciclo, tendrá que estar matriculado de al menos 9 créditos o tener una tesis doctoral inscrita en un programa de doctorado de la Universitat de València.
1.2. Las calificaciones académicas obtenidas por las personas que solicitan las becas, si no están expresadas en una escala numérica, serán valoradas de acuerdo con estas puntuaciones:


Matrícula de honor:
10
puntos


Sobresaliente
9
“


Notable:
7’5
“


Aprobado o convalidado
5’5
“


Suspenso o no presentado
2’5
“

1.3. Para realizar el baremo de este apartado, se tendrán en cuenta las calificaciones finales obtenidas en el curso 2010-2011, hasta la convocatoria de examen del 23 de mayo al 24 junio de 2011, incluida.
1.4. Para obtener la puntuación de cada solicitante en el apartado académico, se transformará la media de las puntuaciones obtenidas al aplicar lo establecido en el apartado 1.2 a una escala exponencial entre 0 y 25, utilizando para ello la fórmula 26x/10 – 1.

Para el cálculo de la nota media, en el caso de planes de estudio estructurados en créditos, las calificaciones de cada una de las asignaturas, se ponderarán en función del número de créditos que las integran, de acuerdo con la siguiente fórmula:

V = P x NCa

         NCt

V = Valor resultante de la ponderación de la nota media obtenida en cada asignatura.

P = Puntación de cada asignatura según el baremo del apartado 1.2 de esta convocatoria.

NCa = Número de créditos que integran la asignatura.

NCt = Número de créditos totales.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula se sumarán, siendo el resultado la nota media final, a la que se le aplicará la fórmula del primer párrafo de este apartado.

En el caso de las personas que hayan cursado el Bachiller en el curso 2010-2011, les contará como nota media la calificación global obtenida en las pruebas de acceso a la universidad y será esta media la que se transformará a la escala exponencial para obtener su puntuación en el apartado académico. Si la nota aportada de pruebas de acceso no estuviese referenciada en base 10, se transformaría a dicha base.
1.5.  En el caso de las personas que hayan disfrutado de esta beca en el curso 2010/2011, la puntuación obtenida al aplicar lo establecido en el apartado 1.4 se multiplicará por 1,5 para obtener su puntuación en el apartado académico.

1.6  En el caso de las personas que durante el curso 2010/2011 se hayan realizado estudios universitarios (con excepción de aquellas a las que hace referencia el punto 1.5), la puntuación obtenida al aplicar lo establecido en el apartado 1.4 se multiplicará por 1,25 para obtener su puntuación en el apartado académico.
2. Requisitos económicos 
2.1. Para obtener una beca, los límites de renta familiar no superables son los siguientes:


Familias de 1 miembro:
13.236,00 €.


Familias de 2 miembros:
22.594,00 €.


Familias de 3 miembros:
30.668,00 €


Familias de 4 miembros:
36.421,00 €.


Familias de 5 miembros:
40.708,00 €


Familias de 6 miembros:
43.945,00 €.


Familias de 7 miembros:
47.146,00 €


Familias de 8 miembros:
50.333,00 €

A partir de ocho miembros hay que añadir 3.181,00 € a la última cantidad reseñada por cada nuevo miembro computable.

2.2. Por renta familiar se entiende lo que dispone los artículos 10, 11 y 12 del RD 708/2011, del Ministerio de Educación, de 20 de mayo de 2011 (B.O.E. 21/05/2011). 

2.3. Si la renta familiar de la persona que solicita beca no sobrepasa los límites señalados, le será aplicada, al efecto de concesión de la beca, el baremo siguiente:
 
Renta igual al límite correspondiente o inferior hasta un 10%  2 puntos


Renta igual al límite correspondiente o inferior hasta un 20%  4 puntos


Renta igual al límite correspondiente o inferior hasta un 30%  6 puntos


Renta igual al límite correspondiente o inferior hasta un 40%  8 puntos


Renta igual al límite correspondiente o inferior hasta un 50%  10 puntos


Renta igual al límite correspondiente o inferior hasta un 60%  12 puntos
3. OTROS

La comisión evaluadora podrá otorgar hasta un máximo de 3 puntos a las solicitudes presentadas, atendiendo a la participación del solicitante en actividades colegiales u otras consideraciones o situaciones personales o vinculadas al particular esfuerzo académico.
4. Puntuación global

La puntuación global de cada solicitud es la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados 1, 2 y 3.
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